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La energía renovable evita las emisiones de gases de efecto 

invernadero, incrementa la generación de energía, lo que disminuye la 

dependencia de los combustibles fósiles y promueve la independencia 

energética.

Tepezalá Solar se ubica en el municipio de Tepezalá, 

Aguascalientes y genera 100 megawatts (MW). 

Tepezalá Solar 

Energía para un mundo mejor



El Plan de Gestión Social (PGS) es el conjunto de 

acciones y medidas para gestionar adecuadamente 

los impactos sociales, promover la participación y 

vinculación con actores de interés; comunicar los 

principales aspectos del proyecto, presentar los 

lineamientos de inversión social y promover la 

sustentabilidad y el respeto a los derechos 

humanos.

El PGS forma parte de la Evaluación de Impacto 

Social autorizada por la Secretaría de Energía y 

como parte de su implementación debe elaborarse 

un informe anual de seguimiento que muestre con 

evidencias e indicadores su cumplimiento.

Para fines prácticos, en este documento se presenta la 

versión pública de este informe de seguimiento del PGS. 

Se divide en: 

1) Actividades realizadas para la mitigación de impactos 

negativos y ampliación de impactos positivos.

2) Plan de comunicación y vinculación con Actores de 

Interés. 

3) Plan de Inversión Social.

En el 2023 se puso en marcha el proyecto piloto de corte 

de maleza con biosegadoras (ovejas) dentro de las 

instalaciones de Tepezalá Solar, el cual tiene como 

beneficios: apoyo a la comunidad, apoyo al servicio de 

desbroce, reducción de erosión y aprovechamiento del 

suelo.
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A C T I V I D A D E S  R E A L I Z A D A S  P A R A  L A

MITIGACIÓN DE IMPACTOS NEGATIVOS Y AMPLIACIÓN DE IMPACTOS POSITIVOS

COMPONENTE MEDIDAS ACCIONES

Reunión con propietarios Desde una etapa temprana del Proyecto, se explicó el proceso de contratación, 
los derechos y obligaciones del contrato de arrendamiento y/o usufructo 
firmado entre la empresa y los ejidatarios. En su momento, fueron aclaradas las 
dudas. Actualmente, se mantiene una relación cercana y positiva.

Adquisición/arrendamiento 
de tierras y DDV

No se encontraron restos arqueológicos dentro de la zona del Proyecto por 
parte del INAH.

Protección al patrimonio 
arqueológico

Patrimonio arqueológico

Bienes y servicios Se siguió un proceso transparente de contratación. Fueron empleados 49 
proveedores locales para la adquisición de bienes y servicios.

Proveeduría local

Empleo El Proyecto contó con 6 trabajadores, de los cuales el 50% es local. 

Contratación de mano de obra 

Seguridad y Salud

Se realizó el mantenimiento de caminos internos y externos (1,240 m2), así 
como el de cunetas pluviales.

Instalación y mantenimiento 
de señalética

Se impartieron pláticas de forma continua para el uso de Equipo de Protección 
Personal. 

Su uso es obligatorio y supervisado.

Uso de Equipo de Protección
 Personal (EPP)

Capacitación al personal 

Se llevaron a cabo capacitaciones relacionadas con: calidad del sueño, prevención 
de incendios, LOTO, seguridad eléctrica, permiso de trabajo, inducción de 
seguridad, salud y medioambiente, comisión de seguridad e higiene, manejo 
defensivo, reglas de oro, seguridad y herramientas, Mecanismo de Atención a la 
Comunidad (MAC), concientización ambiental, manejo de residuos, uso, manejo y 
selección de EPP, entre otros.

Tipo de capacitaciones

Cuidado del medio ambiente

Fueron utilizadas 87 pipas de agua en el Proyecto, un total de 870,000 litros 
para riego de caminos y uso general del Proyecto. 

Uso de recursos hídricos 
(pipas, cuerpos de agua, etc.)

Fueron registrados, rescatados y reubicados 9 individuos de fauna y se 
avistaron 170 individuos dentro del Proyecto. 

Rescate de especies de fauna

No fue registrado, rescatado o reubicado ningún espécimen. Se implementa un 
programa de reforestación, el cual cuenta con una tasa de sobrevivencia del 
82.60%.

Rescate de especies 
de flora

Regulación de tránsito

Se le dio mantenimiento a 144 señaléticas de seguridad, salud y tránsito 
instaladas en el Proyecto. 



PLAN DE COMUNICACIÓN Y VINCULACIÓN CON OTROS ACTORES DE INTERÉS

COMPONENTE MEDIDAS ACCIONES

Enlace Comunitario.
Vinculación con Actores 
de Interés

Se llevaron a cabo reuniones con miembros de la comunidad, instituciones 
académicas y con el gobierno municipal de Tepezalá con el objetivo de conocer 
sus necesidades y difundir las actividades del Proyecto, así como del Mecanismo 
de Atención a la Comunidad (MAC).

Difusión del proyecto
 (reuniones, presentaciones, etc.)

Mecanismo de Atención 
a la Comunidad (MAC)

Se socializó el MAC con los colaboradores del Proyecto. La relación con la 
comunidad ha sido cordial y respetuosa. 

Difusión

Se presentó el MAC a los colaboradores del Proyecto (empresa y contratistas), con 
la intención de dar a conocer y actualizar el canal de comunicación al cual pueden
 hacer llegar sus solicitudes, sugerencias y quejas.

Cabe decir que se recibieron 4 comunicaciones, las cuales fueron atendidas y 
resueltas.

Comunicaciones y capacitaciones

Alianzas y donaciones

Inversión Social

Durante el 2023 se llevaron a cabo visitas al Proyecto por parte de actores 
de interés locales, ejidatarios y avecindados, así como de parte de 
estudiantes y docentes de la Universidad Autónoma de Aguascalientes. 
Al mismo tiempo, se entregó una ambulancia al municipio de Tepezalá con 
el objetivo de contribuir con la mejora de la atención de las incidencias 
médicas que ocurren a las personas que habitan o se encuentran en 
tránsito por el municipio.

COMPONENTE MEDIDAS ACCIONES

PLAN DE INVERSIÓN SOCIAL 

COMPONENTE MEDIDAS ACCIONES

Disposición de residuos 
generados

Se implementó un plan de manejo integral de residuos, en el cual se 
especifican los diferentes tipos, su manejo y adecuada disposición.

Campaña de sustentabilidad, 
reciclaje y disposición de residuos al 

interior del Proyecto

Fueron respetados los días de festejo de la comunidad. En todo momento, se 
estableció una comunicación constante con los representantes de las 
comunidades.

Respeto de los usos y costumbres 
(festejos santorales, 

peregrinaciones, etc.)



MECANISMO DE ATENCIÓN A LA COMUNIDAD
¡QUEREMOS ESCUCHARTE!

800 0622 822

Sempra Infraestructura@SempraInfra_MX

Tepezalá Solar 


